
ACUERDO No. PSAA05-3040 DE 2005 
(Septiembre 20) 

 
“Por medio del cual se aclara el Acuerdo 2532 de 2004” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
  

En  ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas por los 
artículos 162 y 168  de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la 
Sala Administrativa del 19 de septiembre de 2005. 
  

CONSIDERANDO 
 

Que en el artículo primero, título IX, numeral 5 del Acuerdo 2532 de 2004 se incurrió en un error 
consistente en transponer dos términos, “Pasantías” por “Investigación” y viceversa, el cual se 
evidencia claramente de la simple observación contextual del contenido del mismo,   
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Aclarar que el Módulo IV corresponde a Investigación Jurídica Aplicada y el 

Módulo V a Pasantías, los cuales tienen en su orden un porcentaje del 15% y del 5%. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de septiembre de dos mil cinco (2005)  
 
 

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 
Presidente 

 


